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4aTf0t;rL0 NOVIm'l 

Recauda.ción 

La tasa se recaudarámeeuar.te lngrt"SO Mediato o Inmediato 
en. el TéS01'ó. en la fom;u.\ que ~e el Mln'sterio de HaQlendá~ 

All:rfcmo Dftm.(o 

Recurso 

Los acto!¡ (le gestión de esta tasa Sf!IÍln fl::Currlb¡es con arre
glrla lo dispuestO en el Reg1arllento 1é, Proced1in1ento en las 
recltl.inacion~ económfco-admin1c:ttativas y en la Ley de JutlS' 
ólcción contencioso-adm1riisti-ativa. . . 

tiRrlct1io ,~fotMo 
Devoluclo1ies 

Las devoluclones de !ngreSo pOr ertoles de hecho Q de deré
che se, realizarán de acuerdo ton las normal! establecIdas. en· 
las d!spoi;iclones vigentes o que en lo. éUCeS'VO se dicten.' , 

También procederá III devolución el" los casoo >prevlstos en 
1 el:artli(u!Q :ence de Ia: Ley de Tasas y É!xaf'rJonesParafJsca,les;, 

. " 

DISPOSICIONES .FJ::(IALEs 

Prlrnera.-LaS materiaS reguládas,fD el título 'prim~ de 
este Decreto sólo podran. ~Otlificárse:lleCJante Ley,~ en 
Oerteá. " , " '"", 

,Las materjRs de Clirácter teglamf'P~" reguladas en el 
títuló segundo de este ~eto pcid~n mod!ficarse, Por Decreto 

,conJunto de las MinisteriOs de Hacienl \I;t V de ,Obras PúbUea$, 
'Segunda.-Este Dec,reto entrará' en -vigor á loS,' veinte días 

de sU pUblicación en 'el «BoJ,etift Oficia.t dÉnEstad~», y a 'partir' 
ñeesta fecha quedan derogadas LM, sigoJiemes cUsPos1cionoo del 
Wnisterlode Obras PUblicaS, el' cuanto se npongan al· presente 

.- Decreto: ,'" " , ' ,', - '. I " , 

, Ordexr ministerial' de 'diez de abi'il de mn. í:iovecientol; ciD-
cuenta y'cuatro. "'.', . 

Ordéll' dé la' Dirección Gent'ral de :.-ator{',e de; mayo de, mU' 
ilÓv'ecteDto$ cln.cUénta Y Cuatl:'6: 1, ' ," 

. ,Orden de 'la D1recdótl Oellf'raI' de c1nr.o de jutijo' de mU 
,rioV~entós cincuenta y' cua~" .". • ' 

" ~eÍ¡ de la Dirección Oe,netal de tl1lS CI.~ a1~re de 1Dil 
IlOvecJeri~ clnctientay cuatro. ' '" ',,> " 

'OrQ'en, de la DireeCfón ,Geheral de treinta y. uno -de nkyo' '. 
deinilí:iovee1entos cincuenta y cirico; . , ' 

• Téreera.-:-'QUedan, vigentes la.Q ~nes trllnisteriales d~ca· 
f:9tce d~ agosto de mil novecientQs ~cuenta y tres y velrit1Sé1il 
de febrero de Iiúl' noveCientos ciIlcuenta y p'Aeve en lo referente 
ii. lósrecárgos del pnjplo 'i:anou ~e co!ft~enc1a. ' 

D:rSPoSICION'TRANSTTOfuA' I .. . 
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Para el mejor servicIo del titUlAr transportista., sesÍmplifica 
la' profusión de, casos actuales, utiliZando la. posibllidad que 
autorlza la Ley, ' ',' 

En SU virtud, a, propueSta de los Ministros' de Obras Pú
oUcas y de Hacienda. previa deliberaoión' del OonseJo de ,Mi
nistros' en su ,reunión ,del día' dieCiocho de diciembre de' mil 
,novecientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

~PRIMERo 

Ordémwi.ón, de Il' tasa 

ARTÍctrLO. PRIMERO 

Convctiidaci6n. 'denominación ÍI Organtsrno gesto'r 

.: Se, éonvállda la tasa por la función taculta~va. que realiza ' 
el Ministerló de Obras .Públlcasen la. Otdenaclóh de la. explo
tación de los transportes mecánicOS de viajeros y mercand~ 
por carretera. Esta tasa se! regular! exclusivamente C9n BUje-' 
ci.ón ala Ley de Tasas y Exacciones Paraflse8.les; de v-eititiséis 
de,diCiembre de m1l novecientos citicuéntay ocho. y a 10 d1s
púesto en el presente Decreto; El organismo encargado de sú 
gestiób será el M1n1Sterlo de Obras Públicas.' ' 

ARrlcmo. ,SEIJt1li1lO' 

Ob-ietó 

, Es' oQjetO de la tasa la préstac1ón facultativa, s~tada. ,pÓr 
. ttn interés patt!cUlar con motivo de la otcten:ación de la. explo
tación de los, transpbrteS mecánicOs de Viajétoo. y mj!rcanclas 
por carretera. ' 

ARTÍCULO 'TERCERO 

Su1eios 

Están, obligacÍo,{al pago de la"'~' en, k cúaritia ,Y eondf.. 
Ciones que se determina en 'este Decretó. los peticIotlárlos y ti-, 
tulares de concel!iones o aútoriza.clones de,transpoIies mecá-
nicos, de viajeros, y merca.ncias.por. carretéra. . ' 

AnTfCULO ét1~TO 

Bases 1/ tipos de grtlV~n 

! Las bases y lostii>O$ máximOs. de g'ravamen:, Són los siguien
tes. según la clase deaut()r1Zac1.ó~ y tipo del velúcwq: 

Autoriza.cIones ·anuales. . , 

Tlpos . 
máximos' 

No~te lo Previsto en "l! lUtiCUJ,l nov~~ de lit recauó'$~ 
clón'~ la tasa reglllada én este Decret;o, ,.seguirá iig1éndose' por 
J,áS, normas aplicables- al tietn¡y; de su put)1ii:a~¡l, basta qué 
por el Mirilsterio de Hacienda ~, dicten las cbspóslciones ~ 
mentarias sobre la' materia. ' " .. ' ,', . 

Así lo qiapóDgO por el presente De~' eto, dado en Madrid ,a VehículOs de menos .dé 9, plazas, incluidO el conductor 
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta ' "y mixtos,o camiones que ~o 1lI:!gUen a una tonelada 

- ' d,e carga útil, por autorizaciÓn al afio .............. . 
FPANCISCO, FRANCO 

Ei Ministro, Subsecretario de la· Presidencia 
del Gobierno. 

LUIS CARRERO aLANOO 

.' .. 
DEC¡lET0142J1960\ de 4 de febrero, pór, el que se eÓn

valida la tasa por la ordenación de loS 'transportes 
mecánicos por carreteT'C!' 

Oon arreglo a lo dispuesto en la LeY de Tásas y Exacciones 
Parafiecale¡o. es preciso convalidar las tasas que el MiilIsterio 
de Obras PúblicaS percibe con motivo de la expedición de las 
reglamentarias autorizaciones de transportes mecánicos por ca
rretera. regttladas por Orden ministerial de veintisiete de mayo 
de mil novet'ientos cin,cuenta y .Qtrasdisposiclones posteriores de 
menor ,rS'lgó amplia nao y comp1etando hi instrucción aprobada 
p(lr Real Orden de veintiuno de abrll de, mil novecientos diez. 

Vehícul~ de 9 a 20 plazas o de 1 a 3 toneladaS de 
catgaútil: 'por autorización al año ..•.. : .............. , 

Vehículos que excedan de 20 pl~ o ,de 3 toneladas 
de carga útil, por autoriZación aJ afió •..••..........•.• 

2JiO 

400 

500 

Pesetas 
, POr ves: 

Autonzac1ones por un'solo víaje. 

Yelúcu!o de cualquier clase, en ámbito provincial. por 
,cada autorización .. ~ ......... , .... '-.... : ... , .. , ................ __ . 5() 

Velúculo de CUalqUier clase, en ámbito que rebase el 
provincial. por caáa autorización ..... , ........ _........... 100 

Los expresados tipos. dado su carácter fijo, podrán revisarse 
por Decreto refrendado por la Preslde~c¡a del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Obras Pú
blléas, a' fin de ajustarlos a las variaciones del índice del coste 
de vida fijado por el Instituto Nacional de ~1~. 
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~ouNDÉCIMo 

D e v (j n g o . / DevOluciones 

La obÚgaclón de satisfacer Iá tasa nace en el momento de Las' devoluciones de ingreso por erroreS 'de hecho ti de'~ 
la nO,tificacióti de haberse expédido la aqtoHzactón o -tarjeta cho se reallzarán'de acuerdó con. las normas eStablecidas en la3 
,~ transporte correspondiente. " . '. . 'disposiciones vigentes o Que en Ip sucesivo se dicten. 

ta' ,.w.sa será exigible' en. la etmDtia que corresponda. en ' Tambié~ procederá la devolución en los casos previstos en 
períQdo voluntario. dentJ:o 4e 1(jS qulp~ ~ Si~entes a la 'el articulo once de la Ley de Tasas ll' Exacciones Parafíscales· 
fecha denotifiéac1ón dé la .Uquidác16n; , , . '" 

DlSPOSICIQNE8' FINALEs,' 
'-'- " . -.. -." . <-~ - .. '. . . . '". ' '''' .... '. .'''. >~. 

~Las matefla.s" r~uJ,a<4lS en.. elt1tul(! PrlIneI:o ,de 
" 1) é ~ Un Q' es~. Pecretosóló podrán modifi~ medll,ulk LeY /v~en _ 

'El iinportedeIii tása si'de$tIriará COD, ~r geriénco a .co~: ma~. de~er,reglam'~ri~ó,~:~~'e1l el.Ji~', I 

la- satisfacción de los gastoá que pór, los. cónceptosde gerSOnal tulo segundo de,'este ,DeCreto, pódran inOOificátse ,);lprDec~, 
de todas c~ material y déináS atenciones. Puedan prociu- conjunte de lbs Mipis1,eriósde ~acienda y de: ObtaS Públi~' 
c1rse en- el 'Ministerio de Ooras PúblicaS 'y. 'en sus entidades Seguncla.-Este D«lretoentl;1\m, t,:ilVlgor 'U los veinte'· dhl$ 
autónolIll;l$ ron exclusión de laS' cODlpreildidas en el aPartado c) de su publicación . f:P el ~letm Oficial del ~. ya part4' 
"elnúmérodos -del artfc;ulo primero de la I:.ey .(le veintiSéiB de esta .techa qUedánderogad'ás las $1gUlentes ~es.dcl 
-de. diciembre de Iíúl novec:entos ',cincuentay· ocho, sobre. Re-.. ·Ministerio de Obras Públicas. en cuanto 'se oPonSapal 'p're-
giJri~JüricUéo. de las :ÉDttdade.sEstatalesiAutónOtnas. ,J. septe Decreto. . "', '.' '., I " .. '. . ", .'. . 

. . ~ 'deWéárá:Cón: ~'espec1fieo·. nó-in.eQ()s tietCuarerita:" ' <~ep~~, de.~~~~te- ~. !ri4Yq Qe1lUlpov~~,' 
por :Iliento de la tasa a remUnetaclón cPi;npfetnentaria dé 10$:'., , ~ .... ,~; ,< ".:" '. ': ',':,,:: -':," "', 
Ingenieros .de las distintas. especialidades y Arquitectos. ~ epIDO Orden de la DirecClQn Ge~eral de ~ TtanVta$, 

• de sus Ayudapte5 y Peritos qüe''sé etíctlentren. efisetv1Ció activo y Tralll>POrtes por ~ad,e quatl;ode agosto ~ nill noye-
Q .. en exceden$ especial o forzosa ,en ~ Millisterlo\de Obras .cient<l8 .cincuenta. '. .............:'.' " ,'. . 
Públicas y organismos antes cltatlos.. .' . . . '. orden de la DIr~1óu. Genera.! ~ ~es, Tranviaá . 

Igualmente se dtodicárác:on carácter ~no ménosd.¡'l y TfánspOrtesporOarrej;eracIe vémtlcilatro'de en~ro de mil' 
treInta . por ciento de ,m ~a· r~~~ei'ac10Il' coOlPlementarta liov~enws clnCUetlta y siete. .' . '.' " .... . :, ... 
de los ~tes f\melonariós no .j0riu.Ueros ~. Jlertenec1en4o .... 1Qstrucción de' IIl~óndeOil"culaeión y 'l'rans¡)ótt;e$ 
a CUeryos del 'Estado. se ericuelitren:en sen1c1ó:. activó o" en' Por carretera de v'eiilticfuco .de febrero 'de, milllOV'ecié1ltoS ~ 
exc~p.Dcla etlpe<;1a] o, forZO!lQ -$ el ,M1n1SteriQ dé Obras. Pú-' éuenta y siete. " . .... . .. ' '. . .. 
blié,as Y 0tgalliSmÓs antes citados., . J, , ' , ,InstJvC01ón de la. ~ióu ,de ,~óDY~ 

, ," por. CJLrte,tera, de veIDtieJnro ~ febrero' ciel1lii novedentOs"dli-
TITULO SEGUNlJQcúentt\-/~;, 'y': ,. , '. ,", -;.' 

~. ,'" . ,':~ ,l?ISpóSyg~E8,~Srf9~ , 
-- ,,' ...... ' .. 

AdmiDJstJ"aclóu de la ta4' 
/ i'_: . 

ARTÍCULO, sÉPTDP 
. - " ,j~ '\ .• ": ~ 

OrUf[,nfs'!f!o 'gt:sto i ' 

LÍl gestión directa y 'efectiva de i8. tasa" se efectuará 'parlas 
dependencias 'lOcales del~iSterio' de0J3ras Públic¡ls a: ~o. . cargo, ,inmediato .' esté- la ordenación, e . ~ón ele. la explo-
,taclón de 10li ServicJ.ó4.. . ,.." .:. ,,' , 

'La distnbUclób, de- la tsSa correspondeta.a la "mm 'de TasáS 
. Y Exa~on~ 'Páriúíscates del ,MiniSterlO de <>!3ras' Pl1blicás.·)á 
~!iha/;)rá. de déstiLar un por~taje para, la, ~J~ de ~ 

,..-._V08. ... 

L~'" 

Las liqUidaciones sepraetlcarán wrlas inéncl~d§-, 
peJldenclas lOcales al tiexupode expedir laS tarJetiti! o autori-. 
~l}Ciones ~e transporte ,corresporidlentéS. y se Iio~á' los 
interesadOs' en la fOrIna prevista,en la Ley. de Pr'oeeWmi~to 
AcltniIúStráttvo. " . " , 

ARTÍCULQ'lfOVEK9 

,RCcauIia.ei6n 

La tasa' se· recaudará medi1mteingreÍ30 mediato o ~ 
. en el Tesoro, paPé! timbrado de pago al Estado o efectOs ~, 
brad9fÍeSpedales en la forma ,qtleseregule pOr el, Ministerio 
de Hacienda.. '-' , . 

En, caso de in~umpl1mient;o <lél p~señal~ en el artículo 
quiDtó de este Decreto se procederá a la ~udaciónde la te$a. 
por el pt'QCedimiento ejee-utivo de apremio. conforme a10 dli¡:. 
puesto en el Estatuto <ie RecaudaciÓn ~e veintinueve de dí-' 
denwre de mil 'novecientos cuarenta y ocho: -

ARTÍCULO DÉClM:o 

Recurs-o 

Los actOs de gestión de esta tasa' seráD recurribles con arre
glo a. lo dispuesto eh e~ Reglamento de Procedimiento' en, las 
Recla1naciones Económicó-Adininlstrativas y en la Ley de Ju-
risdicción ' Contenciaso:-Ad]nin1strativa. . 

'~o'~te'r' "~". 'el ~ci¡]Q"tlOveno,'la ~. 
, clóh de la taSa r~ >'e.ñ *:te' Decret(j ~ rlg1éndd;e:~'., 
las normas apliCables altie{XlpO ele supublicac1ó1l, basta'que; 
por el, Minlstér10 ,.-EJe Hac1elida lÍe ,,~,: las ~c~ .. n,:-
gl@lentarias sobre la IlUI;~,. , . '. '. . _ .',' . 
.~, .lQ,dJ.Sp9ngp I)Or ~l~eDectetO; dadO tm'Madrld 
a cilátfu '~,:rebtero ge'. DJiL llO'iéc1entoS, séSeIita, . , " 

'. FmN01SOO~ ., 
ElMin,lstro ,SU~~o de ~,P¡:e51deno1a' 

, ' i del, GobiernQ, , 
I\UlS c~ .• BLANCO . 

, ~ .. ,' 
"De acuerdo con io dete~ó ,00 lá~i~ci6ñt~ 
prililera de·la Ley ~.ora de 1'asasy Exaéci0Qe8 Par8,f1&. 
cales· de veintiséis df(liclémbre de mil novecientos· cincuenta 
y ocho. y en uSo dfll1J,~aü~ÍícOD~da por ~. p~~ 
cepto legal; a prOpuesta de los Mürlstros ~. Obras PllbUcas Y' . 
~ Hac1enóa. preVia deliberacióp. del Consejo deMinisttos-en 
SÚ réútiIón defd!a diecloCbo de di~ de mll noVec1enw. 
cmeuenb y nueve. . . . . . 

DI$PONGO~ 

TITULO PRIMERO 

OrdeDaeIÓD 'de la tasa . -

ARncuw PRDUmO 

Convalidación,·' deiwininación y .. Orga'7ÜS11W . ge.sÚ)T 

Se convali~ la tasa por serviciOs y trabajos facultativos pre
sentados por el Servicio Geológico del Ministerio de Obras Pú
blicas al actuar a petición· de Entidades Empresas o paitlCu..' 
lares ajen~ al mencionado Ministerio. 

F.St3 . taSa );e ~u1ará con sujecióil a . la. Ley. de TaSas y Exae
clOnes Pllraf~s, de vefutiséiS de diciembre ae mil noveciénr-


